
Ministerio de Agricultura 
y Ganadería

Causa No 0038-19-IN

Dra. Karla Andrade

SEÑORA JUEZA PONENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL 
ECUADOR

con cédula de ciudadanía Nro.KAREN ISABEL AGUILAR ACEVEDO
172219093-9, de profesión Abogada de los Tribunales y Juzgados de la 

República del Ecuador; con domicilio civil en el Edificio del Ministerio de

Agricultura y Ganadería, ubicado en la intersección de las Avenidas Amazonas y 

en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,Eloy Alfaro
electrónico patrociniojudicial@mag.gob.ec, en mi calidad de Directora de

correo

Patrocinio Judicial, según Acción de Personal Nro. 2563-CGAF-DATH que rige a 

partir del 05 de noviembre de 2021; y, delegada del señor Ministro de Agricultura 

y Ganadería, Ing. Pedro José Álava González, Msc., de conformidad con lo que 

dispone el Acuerdo Ministerial No. 017 de fecha 08 de febrero del 2019 y el 

Acuerdo Ministerial No. 001 de fecha 08 de enero del 2021, con el debido 

respeto comparezco dentro de la causa No 0038-19-IN, que sigue el señor Jorge 

Alberto Novillo Rosero y otros, en contra del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, con el debido respeto comparezco y manifiesto lo siguiente:

En virtud de la audiencia pública llevada a efecto dentro de la presente causa, el 

día 25 de noviembre de 2021, a las 09h00, doy por legitimada la intervención 

realizada en todas sus partes por el Abg. Freddy Mauricio Villagrán Hurtado, con 

matrícula profesional No 13.021 C.A.P, en defensa de los intereses de la entidad 

accionada, esto es el Ministerio de Agricultura y Ganadería.
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Ministerio de Agricultura 
y Ganadería

Notificaciones que correspondan al Ministerio de Agricultura y Ganadería, las

recibiremos en el casillero judicial Nro. 1040, casilla electrónica: 02517010001,

institucionalestambién

patrociniojudjcial@mag.gob.ec y fv¡llagran@mag.gob.ec

losasí correosencomo

III

DE LOS ABOGADOS PATROCINADORES

Designo a los abogados institucionales: Abg. Rocío Suntasig Tenesaca, Dr. 

Carlos Aguirre Guanín, Abg. Esteban Granizo Maro, Abg. José Ignacio Jarrín, 

Dra Janeth Carvajal y Abg. Freddy Villagrán Hurtado para que en mi nombre y 

representación comparezcan individual o conjuntamente y presenten los escritos 

que sean necesarios en esta causa en defensa de los intereses de la institución 

que represento

Firmo con los abogados patrocinadores.
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Abg. Karen Aguilar A.

Mat. 17-2014-484
. .....DIRECTORA DE PATROCINIO JUDICIALEipÉ&ME

ESTEBAN ANDRES 
GRANIZO HAROCARLOS ALBERTO 

W- AGUIRRE GUANIN

Dr. Carlos Aguirre Guanín
Mat. N° 17-2001-522 F. A.

Abg. Esteban Granizo Maro
Mat. N° 17-2017-13 F. A.
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•g. José Ignacio Jarrm
Mat. N° 17-2016-263 F. A.
IAbg. Rocío Suntasig T.

Mat. No 17-2015-1492 F.A.
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Dra. Janeth Carvajal C
Mat.Prof. 17-2006-323 F.A

Abg. Freddy Villagrán Hurtado
Mat. Prof 13.021 C.A.P
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Anexos. A:
......FIRMA RE3PONSABLE_
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